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De acuerdo a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 
1. Tener notificado al demandado MARCO FIDEL MARTINEZ 

RODRIGUEZ, por conducta concluyente (art. 301 del C.G del P.), con ocasión 
a lo consignado en el documento aportado y que milita en el archivo #15. Por 
consiguiente, no se tiene en cuenta la notificación por aviso obrante archivo 
#17, nótese que el poder fue arrimado previamente a la notificación. 

 
3.- Reconocer personería adjetiva a la abogada DIANA CATALINA 

RICAURTE CHISCO como apoderada del demandado MARCO FIDEL 
MARTINEZ RODRIGUEZ en los términos y para los fines del mandato 
conferido. (archivo #15).  
 
       3. En consecuencia, por secretaría, remita el link del expediente, 
contabilice el término con el que cuenta el ejecutado para contestar la 
demanda y formular excepciones, teniendo en cuenta las previsiones el inciso 
6º del artículo 118 del Código General del Proceso. 
 
     4. Desglósese el documento rotulado en el archivo #12 del cuaderno 
principal e incorpórese al proceso que corresponda. 
  
 
                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 (02) 

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 017 de fecha 08 de febrero de 2024 
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